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Documentos: Liquidación Presupuesto 2023 

1.-Liquidación Presupuesto Gastos 2023. (Aplicaciones). 

2.-Liquidación Presupuesto Gastos 2023.  
2.1 Clasificación por Económica 
2.2 Clasificación por Funcional. 

 

3.-Liquidación Presupuesto Ingresos 2023. 

4.-Resultado Presupuestario. 

5.-Estado de Presupuesto de Ejercicios Cerrados. 

6.-Estado de Conceptos no Presupuestarios. 

7.-Relación de Gastos con Financiación Afectada. 

8.-Acta de Arqueo Resumen a 31.12.2023. 
Certificados de Saldos bancarios a 31.12.2023. 
 

9.-Estado de Remanente de Tesorería a 31.12.2023. 

10.- Resumen del PMP ejercicio 2023. 

11.-Documentos Expediente de Aprobación. 

.-Informe de Secretaría-Intervención. 

.-Informe de Evaluación Cumplimiento Objetivo de Estabilidad Presupuestaria de 

  

  

   

 

 

 

Sostenibilidad Financiera. 

.-Decreto de Alcadía nº22/2024 de febrero. 
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ANTONIO PRADOS SÁNCHEZ, TESORERO DEL AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA 
(SEVILLA),  
 
 
 

CERTIFICA: 
 

 Que según consta en la contabilidad municipal y realizada a fecha 31/12/2023 

acta de arqueo de la cuenta de caja (efectivo) el saldo es el que seguidamente se 

detalla: 

 

Cta.contable   Código Caja (SICAL) Descripción   Saldo a 31.12.2023 

 570     001    CAJA(Ventanilla Municipal)    450,34.-euros. 

     

TOTAL Efectivo a 31.12.2023: 450,34.-euros 

 

 

  

Y para que así conste y surta los efectos oportunos donde proceda se firma el 

certificado con el VºBº del Sr. Alcalde. 

    
 

EL TESORERO, 
Fdo.: Antonio Prados Sánchez. 

 
 

  
Vº Bº ALCALDE, 
Fdo.: Sergio Gómez Reyes. 
 
 
 
CONTABILIDAD, 
Fdo.: Fco. Javier Marín Laguna 
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AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA 08688/00

ANTONIO MACHADO, 2
41569 MARINALEDA (SEVILLA)

La apoderada de CaixaBank, S.A., CAROLINA CASTELLÓ MATEO

CERTIFICA

que la entidad AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA con CIF número P4106100C, es titular de la cuenta
corriente a la vista con identificador IBAN ES10 2100 8057 9922 0003 9054 abierta en la oficina 8057, y
acredita el día 31.12.2023 un saldo de +810.549,37 euros.

CaixaBank, S.A. emite esta certificación el día 01.01.2024, para que así conste a los efectos oportunos y,
a petición del interesado.

1 de enero de 2024

_______________________________________________________________________Carrer Pintor Sorolla, 2-4, 46002-València, NIF A08663619 - R.M. Valencia, tomo 10370, folio 1, hoja V-178351, inscr. 2ª
G1789-002-007001 140010 00001 486271 0113 10486271 01380089

OFICINA 08688
CENTRO INSTITUCIONES ANDALUCIA
C. SIERPES, 85 P2
41004 SEVILLA
Tel. 954597345

@@DMVVCC@@

CaixaBank, S.A.
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Página 1 / 1

BIC: UCJAES2M www.unicajabanco.es ATENCIÓN AL CLIENTE: 900 151 948 – 952 076 263
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CERTIFICA:

María del Carmen González Pinazo COMO APODERADO DE LA ENTIDAD

UNICAJA BANCO, S.A..

Que, consultados los archivos de esta Entidad, aparece la cuenta
número (IBAN) ES65 2103 0729 1900 3000 6038 con un saldo a SU
FAVOR el día 31 de DICIEMBRE de 2023 de 4.729,73 EUR.
Asimismo, dicha cuenta aparece a nombre de: 

AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA, con N.I.F.: P4106100C

Y para que así conste, y a petición del interesado, se extiende el
presente certificado a las 11 horas y 34 minutos del 18 de enero de
2024.

Unicaja Banco

Apoderado de la Entidad

Unicaja Banco pone a disposición del CLIENTE un ejemplar del presente

documento, facilitando su descarga en formato PDF.
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El Sr./la Sra. Gracia María Cívico Muñoz, en calidad de apoderado/a de BANCO DE SABADELL, S.A.,
con domicilio social en Alicante, en Av. Óscar Esplá, 37,

C E R T I F I C A:

Que, según consta en los registros del Banco, y salvo error u omisión, el día 31 de Diciembre de
2023, la cuenta número ES85 0081 1547 6300 0111 3116, SWIFT/BIC BSABESBBXXX, a nombre
del titular AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA, con número de identificación P4106100C, presenta un
saldo acreedor de 2.217.093,36 EUR (DOS MILLONES DOSCIENTOS DIECISIETE MIL NOVENTA Y
TRES CON TREINTA Y SEIS EUROS).

Y para que así conste, a petición del Sr./de la Sra. ANTONIO PRADOS SANCHEZ, se expide el
presente en Alicante el día 17 de Enero de 2024.

Banco de Sabadell, S.A.
p.p.
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Banco de Sabadell, S.A. - Av. Óscar Esplá, 37 (Alicante) - Ins. R. M. Alicante, Tomo 4070, Folio 1, Hoja A-156980 - CIF A08000143
1 / 1

20240118-KC1101-00811547-01DV 115470000011131-24011800026295006900-1/1-11
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El Sr./la Sra. Gracia María Cívico Muñoz, en calidad de apoderado/a de BANCO DE SABADELL, S.A.,
con domicilio social en Alicante, en Av. Óscar Esplá, 37,

C E R T I F I C A:

Que, según consta en los registros del Banco, y salvo error u omisión, el día 31 de Diciembre de
2023, la cuenta número ES60 0081 1547 6400 0110 3720, SWIFT/BIC BSABESBBXXX, a nombre
del titular AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA, con número de identificación P4106100C, presenta un
saldo acreedor de 8.182,74 EUR (OCHO MIL CIENTO OCHENTA Y DOS CON SETENTA Y CUATRO
EUROS).

Y para que así conste, a petición del Sr./de la Sra. ANTONIO PRADOS SANCHEZ, se expide el
presente en Alicante el día 17 de Enero de 2024.

Banco de Sabadell, S.A.
p.p.
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Certificado de Saldo

Banco Santander S.A. hace constar que: 

- la cuenta corriente / de ahorro IBAN:

- que presentaba un saldo de acreedor/ deudor de

- fecha

- solicitante

- con domicilio en

- es titularidad de

Y para que conste y a petición del interesado, sin que la presente tenga el carácter de aval 

bancario. Se expide en Madrid  

    

 Banco Santander  S.A.  

Este documento ha sido generado en formato digital y se ha firmado electrónicamente. Si está 

consultando una copia impresa del certificado, puede comprobar su autenticidad contrastándolo con la 

versión digital del mismo.  

v7.20230216.1740

ES7600753014460662000782

1.253,33 EUR

 
AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA (P4106100C)

AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA

a 31 de diciembre de 2023

a 31 de diciembre de 2023

BANCO SANTANDER S.A. a 31-12-2023 11:10:25 
Este documento pertenece a la operación 1704017424560 con el identificador único 88c3bf45-46a1-4016-94d0-a74f2129bbd1
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La Entidad BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A.

C E R T I F I C A

Que según consta en nuestros registros contables, la cuenta abierta en esta Entidad a nombre de

AYUNTAMIENTO MARINALEDA con N.I.F. P4106100C, que a continuación se relaciona, presentaba a fecha 31

de diciembre de 2023 un saldo ACREEDOR O DEUDOR DE BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A.,

según el siguiente detalle:

ES6401825566700200410786: 743.663,02 EUR (SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS

SESENTA Y TRES CON DOS EUR) .

Y para que conste donde proceda, a petición de parte interesada, se expide el presente CERTIFICADO en

MADRID, 06 de enero de 2024.

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A.

Este documento ha sido generado en formato digital y se ha firmado electrónicamente.

Si está consultando una copia impresa del certificado, puede comprobar su autenticidad contrastandolo con la versión digital del mismo, en el

que se puede comprobar la firma en el panel de firmas.

Mod.0496_ES

Nº página 1 de 1

Subject:  C=ES, O=BBVA S.A., OU=CLIENTS SOLUTIONS, OID.2.5.4.97=#0C0F56415445532D413438323635313639, OID.2.5.4.5=#130F49444345532D303635373530343853, OID.2.5.4.4=#0C0D524F4D45524F2047C3934D455A, OID.2
Emisor del certificado:  CN=AC CAMERFIRMA FOR NATURAL PERSONS - 2016, O=AC CAMERFIRMA S.A., OID.2.5.4.97=#0C0F56415445532D413832373433323837, OID.2.5.4.5=#1309413832373433323837, OU=AC CAMERFIRMA FOR 
Nmeros de series:  0x1A0DA46A7D98543CC5
Fecha de Certificacin (hora GMT):  2024.01.06 16:33:55 Z
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AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA 08688/00

ANTONIO MACHADO, 2
41569 MARINALEDA (SEVILLA)

La apoderada de CaixaBank, S.A., CAROLINA CASTELLÓ MATEO

CERTIFICA

que la entidad AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA con CIF número P4106100C, es titular de la cuenta
corriente a la vista con identificador IBAN ES76 2100 8057 9522 0002 1863 abierta en la oficina 8057, y
acredita el día 31.12.2023 un saldo de +121.240,34 euros.

CaixaBank, S.A. emite esta certificación el día 01.01.2024, para que así conste a los efectos oportunos y,
a petición del interesado.

1 de enero de 2024

_______________________________________________________________________Carrer Pintor Sorolla, 2-4, 46002-València, NIF A08663619 - R.M. Valencia, tomo 10370, folio 1, hoja V-178351, inscr. 2ª
G1789-002-007001 140010 00001 486300 0110 10486300 01375947

OFICINA 08688
CENTRO INSTITUCIONES ANDALUCIA
C. SIERPES, 85 P2
41004 SEVILLA
Tel. 954597345

@@DMVVCC@@

CaixaBank, S.A.
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Liquidación del Presupuesto: 2023 

AYUNTAMIENTO 

DE 

MARINALEDA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

del Presupuesto ejercicio 2023. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1) Informe de Secretaría-Intervención. 

2) Informe de cumplimiento de la Estabilidad Presupuestaria. 

3) Decreto nº. 22/2024 de aprobación de la liquidación 

Pág 94



Código Seguro de Verificación IV7XWGXCBMECRFGDARUAKZCRGE Fecha 27/03/2024 09:41:10

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7XWGXCBMECRFGDARUAKZCRGE Página 95/123

 
Ayuntamiento  de  Marinaleda 

Avda. libertad, 119 (Marinaleda) * C.P. 41569 *  Telf.: 955910904 Fax.: 955829507 
www.marinaleda.es    *   e-mail: info@marinaleda.com 

 
 

Informe de Secretaría-Intervención y de  Control Permanente. 
Liquidación Presupuesto 2023.  
 

 

Informe de Secretaría-Intervención en relación a la liquidación del presupuesto del 
ejercicio 2023. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 191.3 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, en concordancia con el artículo 90.1 del Real Decreto 500/1990 y de conformidad con el 

artículo 214 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por 

Real Decreto Legislativo 2/2004, así como, en virtud de las atribuciones de control citadas y 

establecidas en el artículo 213 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y desarrolladas por el 

Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control 

interno en las entidades del Sector Público Local; y en atención a las facultades recogidas en 

el artículo 4.1.b).4º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 

jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, emito 

el siguiente  
 

INFORME 

 
 
PRIMERO.- De conformidad con los artículos 191 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, y 89 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el Presupuesto de cada ejercicio se 

liquidará en cuanto a la recaudación de derechos y al pago de obligaciones el 31 de diciembre 

del año natural correspondiente, quedando a cargo de la Tesorería Local los ingresos y pagos 

pendientes, según sus respectivas contracciones, debiéndose dar cuenta al Pleno de la 

Corporación en la primera sesión que se celebre con posterioridad a su aprobación. 
 

SEGUNDO.- La legislación aplicable es la siguiente: 
 
Los artículos 163, 191, 193 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

— Los artículos 89 a 105 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 

desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 

Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 

— Los artículos 3, 11 y 12 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

— El artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba 

el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad 

Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales.  
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— El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 

mayo de 2013, relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión 

Europea (SEC-10). 

— La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se Aprueba la Estructura de los 

Presupuestos de las Entidades Locales  

— La Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo 

normal de contabilidad local. 

— El artículo 18 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 

obligaciones de suministro de información previstas en la Ley orgánica 2/2012. 

— El artículo 36 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de economía sostenible. 

— El artículo 3.3.a y 4.1.b).4º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 

régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

 
TERCERO.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 191 del citado Texto Refundido y artículo 

89 del R.D. 500/90, el cierre y liquidación de los Presupuestos de la Entidad Local se efectuará 

en cuanto a la recaudación de derechos y al pago de las obligaciones, el 31 de diciembre del 

año natural que corresponda. El modelo normal de contabilidad lo deben aplicar los municipios 

cuyo presupuesto exceda de 3.000.000 euros, así como aquellos cuyo presupuesto no supere 

este importe pero exceda de 300.000 euros y cuya población sea superior a 5.000 habitantes. 

Las demás entidades locales siempre que su presupuesto exceda de 3.000.000 euros. Los 

organismos autónomos dependientes de las entidades locales contempladas en los apartados 

anteriores. 

 

CUARTO.- La liquidación del presupuesto del AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA del 

ejercicio económico de 2023, queda integrado únicamente por el presupuesto de la propia 

Entidad Local, dado que no existen Organismos Autónomos ni Sociedades Mercantiles de ella 

dependientes. 

 La Liquidación del Presupuesto pondrá de manifiesto, según el artículo 
93 del R.D. 500/90: 
 
A) Respecto al Presupuesto de gastos y como mínimo a nivel de capítulo: 
 

— Los créditos iniciales, sus modificaciones y los créditos definitivos. 
— Los gastos comprometidos, con indicación del porcentaje de ejecución sobre los 

créditos definitivos. 
 
— Las obligaciones reconocidas, netas, con indicación del porcentaje de ejecución sobre 

los créditos definitivos. 
— Los pagos realizados, son indicación del porcentaje de ejecución sobre las obligaciones 

reconocidas netas. 
— Las obligaciones pendientes de pago a 31 de diciembre. 
— Los remanentes de crédito. 

 
B) Respecto al Presupuesto de ingresos y como mínimo a nivel de capítulo: 
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— Las previsiones iniciales, sus modificaciones y las previsiones definitivas. 
— Los derechos reconocidos. 
— Los derechos anulados. 
— Los derechos cancelados. 
— Los derechos reconocidos netos, con indicación del porcentaje de ejecución sobre las 

previsiones definitivas. 
— La recaudación neta, con indicación del porcentaje de ejecución sobre los derechos 

reconocidos netos. 
— Los derechos pendientes de cobro a 31 de diciembre.. 
— La comparación de los derechos reconocidos netos y las previsiones definitivas. 

 
La confección de los estados demostrativos de la liquidación del Presupuesto deberá 

realizarse antes del día primero de marzo del ejercicio siguiente. 
 
El estado de la liquidación del Presupuesto estará compuesta por: 
 

— Liquidación del Presupuesto de Gastos. 
— Liquidación del Presupuesto de Ingresos. 
— Resultado Presupuestario. 

 
La liquidación del Presupuesto de gastos y la liquidación del Presupuesto de ingresos se 

presentarán con el nivel de desagregación del Presupuesto aprobado y de sus modificaciones 

posteriores. 

 
Como consecuencia de la liquidación del Presupuesto deberán determinarse: 
 

— Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones pendientes de pago a 31 de diciembre 

(artículo 94 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril). 

— El resultado presupuestario del ejercicio (artículos 96 y 97 del Rea Decreto 500/1990, 
de 20 de abril). 

— Los remanentes de crédito (artículos 98 a 100 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril). 
— El remanente de Tesorería (artículos 101 a 105 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril). 

 
Conforme al artículo 193.5 del R.D.Leg. 2/2004, se deberá remitir copia de la Liquidación 

del Presupuesto, confeccionada y aprobada previamente, a la Administración del Estado y a la 

Comunidad Autónoma antes de finalizar el mes de Marzo del ejercicio siguiente al que 

corresponda. 
 
 
QUINTO.- El procedimiento a seguir será el siguiente: 
 
 
A. En el ejercicio de las funciones recogidas en los artículos 191 del Texto Refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el artículo 90 del Real Decreto 500/1990, de 20 

de abril y el artículo 4.1.b).4º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula 

el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 

nacional, se emitirá el correspondiente informe de Intervención. 

B. Posteriormente, el órgano de Intervención deberá elaborar un informe del cálculo de 

la Estabilidad Presupuestaria y de la Sostenibilidad Financiera. 

C. Vistos los informes, corresponde a la Presidencia de la entidad la aprobación de la 

liquidación del Presupuesto de la Entidad Local y en su caso las liquidaciones de los 
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Presupuestos de los Organismos Autónomos de ella dependientes (artículo 90 del Real Decreto 

500/1990, de 20 de abril). 

D. De la liquidación del Presupuesto de la Entidad Local, y en su caso de cada uno de los 

Presupuestos de los Organismos Autónomos de ella dependientes, una vez efectuada la 

aprobación, se dará cuenta al pleno en la primera sesión que celebre. 

E. Aprobada la liquidación se deberá remitir copia de la misma, antes de finalizar el mes 

de marzo del ejercicio siguiente al que corresponda, a la Comunidad Autónoma y al centro o 

dependencia del Ministerio de Hacienda que éste determine (artículo 193.5 del TRLHL y 91 del 

RD 500/90). 
  

SEXTO.- Examinada la liquidación del Presupuesto municipal de 2023, se ha comprobado 

que pone de manifiesto, en virtud del artículo 93.1.a) del Real Decreto 500/1990, de 20 de 

abril, respecto al Presupuesto de gastos y como mínimo a nivel de capítulo: 

 

Capítulo Descripción Crédito Inicial 
Modificaciones 

Incorp. 
Remanen. 
Créditos 
Definit. 

Compromisos 
% Compr 
/Defin. 

Obligaciones 
% Oblig. s/Defin. 

Pagos Realiz. 
% Pagos s 
/Oblig. 

Pendiente 
Pago 
Remanen. 
Crédito 

1 GASTOS DE PERSONAL 975.727,73 199.145,75 1.678.270,29 1.457.110,78 1.431.111,42 25.999,36 

   718.703,64 1.694.431,37 99,05% 85,99% 98,22% 237.320,59 

2 GASTOS CORRIENTES EN 
BIENES Y SERVICIOS 

616.600,00 210.028,27 857.814,98 735.250,10 698.482,96 36.767,14 

   308.673,94 925.273,94 92,71% 79,46% 95,00% 190.023,84 

3 GASTOS FINANCIEROS 14.000,00 0 6.862,94 6.862,94 6.862,94 0 

   -1.000,00 13.000,00 52,79% 52,79% 100,00% 6.137,06 

4 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

91.800,00 15.697,45 65.541,79 65.541,79 65.028,55 513,24 

   25.008,38 116.808,38 56,11% 56,11% 99,22% 51.266,59 

6 INVERSIONES REALES 0 1.002.930,17 4.316.274,90 2.495.473,39 2.115.821,22 379.652,17 

   5.258.274,11 5.258.274,11 82,09% 47,46% 84,79% 2.762.800,72 

9 PASIVOS FINANCIEROS 188.000,00 0 185.067,25 185.025,89 185.025,89 0 

    0 188.000,00 98,44% 98,42% 100,00% 2.974,11 

  Totales . . . . . . 1.886.127,73 1.427.801,64 7.109.832,15 4.945.264,89 4.502.332,98 442.931,91 

    6.309.660,07 8.195.787,80 86,75% 60,34% 91,04% 3.250.522,91 

 

 

Examinada igualmente la liquidación del Presupuesto municipal de 2023, se ha comprobado que 

pone de manifiesto, en virtud del artículo 93.1.b) del Real Decreto 500/1990, 20 de abril, respecto al 

Presupuesto de ingresos y como mínimo a nivel de capítulo: 

 

Capítulo Descripción Crédito Inicial 
Modificaciones 

Créditos Definit. 
Dchos . Reconoc. 

Dchos . Anulados 
Dchos . Cancel. 

Dchos . Rec. Neto 
% Dchos . s /Defin. 

Recaudac. 
Neta % Reca. 
s /Dchos. 

Pendiente 
Cobro 

1 IMPUESTOS 
DIRECTOS 

574.722,32 574.722,32 5.246,90 592.566,07 492.856,90 99.709,17 

    0 597.812,97 0 103,10% 83,17%   
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2 IMPUESTOS 
INDIRECTOS 

11.100,00 11.100,00 0 6.634,56 6.568,56 66 

    0 6.634,56 0 59,77% 99,01%   

3 TASAS PRECIOS 
PÚBLICOS Y OTROS 
INGRESOS 

100.325,00 100.325,00 1.178,85 106.931,50 102.255,08 4.676,42 

    0 108.110,35 0 106,59% 95,63%   

4 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

1.133.868,12 1.752.415,16 8.641,43 1.912.154,84 1.889.284,60 22.870,24 

    618.547,04 1.920.796,27 0 109,12% 98,80%   

5 INGRESOS 
PATRIMONIALES 

81.412,29 81.412,29 617,08 78.680,20 71.314,46 7.365,74 

    0 79.297,28 0 96,64% 90,64%   

7 TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL 

0 4.082.012,98 23.366,35 4.050.383,30 4.050.383,30 0 

    4.082.012,98 4.073.749,65 0 99,23% 100,00%   

8 ACTIVOS 
FINANCIEROS 

0 1.609.100,05 0 0 0 0 

    1.609.100,05 0 0 0,00% 0,00%   

  Totales . . . . . . 1.901.427,73 8.211.087,80 39.050,61 6.747.350,47 6.612.662,90 134.687,57 

    6.309.660,07 6.786.401,08 0 82,17% 98,00%   

 

SÉPTIMO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.2 del Real Decreto 

500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 

39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, 

en la liquidación del Presupuesto de esta entidad se ha determinado: 

1) Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones pendientes de pago a 31 de 
diciembre 

2) El resultado presupuestario del ejercicio 
3) Los remanentes de crédito 
4) El remanente de tesorería 

1) Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones pendientes de pago a 31 de 
diciembre 2023. 

 

Capítulo Descripción   

Pendiente 
Cobro de 

Presupuesto 
Corriente 2023 

Pendiente Cobro 
de Presupuestos 

Cerrados 

Total Derechos 
Pendientes de 

cobro a 
31/12/2023 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 99.709,17 € 102.312,61 € 202.021,78 € 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 66,00 € 22.725,74 € 22.791,74 € 

3 TASAS PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS 
INGRESOS 

4.676,42 € 234.906,63 € 239.583,05 € 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 22.870,24 € -   € 22.870,24 € 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 7.365,74 € 170.179,37 € 177.545,11 € 

6 ENAJENACIÓN DE INVESIONES REALES   166.426,20 € 166.426,20 € 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL -   € 161.246,72 € 161.246,72 € 

8 ACTIVOS FINANCIEROS -   €  -   € 

  Totales . . . . . . 134.687,57 € 857.797,27 € 992.484,84 € 
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Obligaciones pendientes de pago a 31/12/2023: 

 

Capítulo Descripción   

Obligaciones 
Pendiente Pago de 

Presupuesto 
Corriente 2023 

Obligaciones 
Pendiente pago de 

Presupuestos 
Cerrados 

Total Oblig. 
Pendiente Pago 
a 31/12/2023 

1 GASTOS DE PERSONAL   25.999,36 € 
-   € 25.999,36 € 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y 
SERVICIOS 

  36.767,14 € 
25.772,41 € 62.539,55 € 

3 GASTOS FINANCIEROS   -   € 
-   € -   € 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES    
513,24 € 

 
157.036,30 € 157.549,54 € 

6 INVERSIONES REALES    
379.652,17 € 5.378,01 € 385.030,18 € 

9 PASIVOS FINANCIEROS   -   € 
 -   € 

  Totales . . . . . .    
442.931,91 € 

 
188.186,72 € 631.118,63 € 

 

2) Resultado Presupuestario ejercicio 2023: 

 

Resultado Presupuestario 
(2023)     (Euros) 

Conceptos 
Derechos 

Reconocidos 
Netos 

Obligaciones 
Reconocidas 

Netas 

Resultado 
Presupuestario 

a. Operaciones corrientes 2.696.967,17 2.264.765,61 432.201,56 

b. Otras operaciones no financieras 4.050.383,30 2.495.473,39 1.554.909,91 

1.- Total Operaciones no financieras (a + b) 6.747.350,47 4.760.239,00 1.987.111,47 

2. Activos financieros 0,00 0,00 0,00 

3. Pasivos financieros 0,00 185.025,89 -185.025,89 

A. Resultado Presupuestario del ejercicio (1 - 2) 6.747.350,47 4.945.264,89 1.802.085,58 

Ajustes:       

4. Créditos gastados financiados con Remanente de tesorería para gastos generales 203.000,00 

5. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio 1.142.126,57 

6. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio 2.649.924,47 

B. Resultado Presupuestario Ajustado ( A + 4 + 5 - 6) 497.287,68 

 

3) Remanentes de créditos por capítulo: 

Capítulo Descripción   
Remanentes de Créditos a 
31/12/2023 

1 GASTOS DE PERSONAL 237.320,59 € 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 190.023,84 € 

3 GASTOS FINANCIEROS 6.137,06 € 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 51.266,59 € 

6 INVERSIONES REALES 2.762.800,72 € 
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9 PASIVOS FINANCIEROS 2.974,11 € 

  Totales . . . . . . 3.250.522,91 € 

 

4) Remanente de Tesorería a 31/12/2023: 

Remanente de Tesorería: 31/12/2023     (Euros) 

   Año 2023 Año 2022 

1.- Fondos líquidos  4.148.730,41 2.028.379,30 

Derechos pendientes de cobro:  992.484,84 1.029.356,63 
(+) Del Presupuesto corriente  134.687,57 264.646,19 
(+) De Presupuestos cerrados  857.797,27 764.158,65 
(+) De Otras operaciones no presupuestarias  0,00 551,79 
2.- Total Derechos pendientes de cobro  992.484,84 1.029.356,63 
       

Obligaciones pendientes de pago  664.557,49 338.818,81 

(+) Del Presupuesto corriente  442.931,91 75.904,54 
(+) Del Presupuesto cerrados  188.186,72 227.168,66 
(+) De Operaciones no presupuestarias  33.438,86 35.745,61 
3.- Total Obligaciones pendientes de Pago  664.557,49 338.818,81 
       
Partidas pendientes de aplicación  -21.396,62 -12.133,78 
(-) Cobros realizados pendientes de aplicación 
definitiva  21.396,62 12.133,78 
(-) Pagos realizados pendientes de aplicación 
definitiva  0,00 0,00 
4.- Total Partidas pendientes de aplicación  21.396,62 12.133,78 
       
I. Remanente de Tesorería (1 + 2 - 3 + 4)  4.455.261,14 2.706.783,34 
       
II. Saldos de dudoso cobro  650.046,26 673.078,22 
III. Exceso de financiación afectada  3.005.715,82 1.400.657,33 
IV. Remanente de Tesorería para Gastos 
generales (I - II - III) 

 
799.499,06 633.047,79 

       
V. Saldo de oblig. Pend. De aplicar al 
Presupuesto a 31 de Diciembre 

 
34.732,10 34.732,10 

       
VI. Saldo de acreed. Por devolución de 
ingresos al final del periodo 

 
0,00 0,00 

       
VII. REMANENTE DE TESORERIA PARA 
GASTOS GENERALES AJUSTADOS (IV - V - 
VI) 

 
764.766,96 598.315,69 

 

El ejercicio que se liquida presenta un Remanente de Tesorería para Gastos Generales 

POSITIVO, por importe de 799.499,06.-euros,  el cual y una vez aplicado los ajustes suman 

764.766,96.-euros. 
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OCTAVO.- Examinada la liquidación de Presupuesto 2023 es necesario calcular el 

Capital Vivo pendiente de amortizar a 31 de diciembre de 2023  por los préstamos concertados 

y vigentes, según se desprende de los Estados financieros asciende al importe de  

2.563.634,72 €, así como el cálculo del ahorro neto que alcanza el importe de 224.754,64 €. 

 

 
RATIOS:  AHORRO BRUTO, AHORRO NETO Y CARGA FINANCIERA: Liquidación 

Presupuesto 2023 

   

1 ∑ Capítulos I a V del Estado de Ingresos (Ingresos Corrientes) 2.696.967,17 € 

2 Desviaciones de Financiación Positivas (Ingresos afectados) -  225.330,07 € 

3 Deducción de Ingresos No Recurrentes  

4 ∑ Sumatorio de los Capítulos I, II y  IV del Estado de Gastos -  2.257.902,67 € 

5 Desviaciones de Financiación Negativas (Gastos afectados) -   € 

6 Obligaciones Financiadas con Remanente Líquido de Tesorería 203.000,00 € 

   

 Ahorro Bruto = 416.734,43 € 

 
Anualidad Teórica de amortización  191.979,79 € 

 
Ahorro Neto = 224.754,64 € 

   

 % Ahorro Bruto   =  15,45% 

 % Ahorro Neto    = 8,33% 

 
DEUDA VIVA A 31/12/2023 2.563.634,72 € 

 

∑ Capítulos I a V del Estado de Ingresos (Ingresos Corrientes) Ajustados 2.471.637,10 € 

 Carga Financiera  a 31/12/2023 103,72% 
 Límite legal  110,00% 

 Límite de deuda viva 110% (margen hasta límite) 
 

6,28% 

 

CONCLUSIÓN 
 

En conclusión a lo expuesto, el Secretario-Interventor que suscribe emite el informe 

preceptivo conforme a la normativa vigente, opina, con las observaciones que se recogen en el 

cuerpo del presente, que procede la aprobación de la mencionada liquidación del 

Presupuesto para el ejercicio económico 2023 en los términos siguientes: 

 

PRIMERO. Aprobar la liquidación del Presupuesto municipal correspondiente al ejercicio 

2023 en los términos en los que ésta ha sido redactada. 
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SEGUNDO. El presupuesto (su liquidación) es excesivamente dependiente de los recursos 

ajenos, tanto de transferencias corrientes como de capital, por lo que se estima (aconseja) se 

debería incrementar los ingresos propios (impuestos y tasas) para ser menos dependientes del 

exterior. 

El personal de administración con que cuenta el Ayuntamiento es insuficiente para la 

gestión ordinaria del mismo, no pudiendo atender todas las circunstancias que se producen ni, 

incluso al cumplimiento de las obligaciones materiales y formales de la Corporación, incluidas las 

contables y de control financiero. 

 

TERCERO. El ejercicio que se liquida presenta un remanente de tesorería POSITIVO, 

por lo que no es necesario la adopción de medidas complementarias. 

 

CUARTO. Dar Cuenta de la citada liquidación del Presupuesto al Pleno del Ayuntamiento 

en la primera sesión que éste celebre y remitir copia de la misma a la Comunidad Autónoma y 

al Ministerio de Economía y Hacienda a través de la Secretaría General de Financiación 

Autonómica y Local. 

 

Esta es la opinión de quién suscribe, en relación a la liquidación del presupuesto 

2023, la cual se somete a cualquier otra mejor fundada y al superior criterio de la Alcaldía y 

Corporación Municipal, quienes resolverán como estimen oportuno. 
 

En Marinaleda. 
El Secretario-Interventor. 
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Aprobación de la Liquidación Presupuesto 2023.  
Informe de Secretaría-Intervención de evaluación 
de la Estabilidad Presupuestaria y de control 
permanente. 

 
 

Informe de Secretaría-Intervención de evaluación del cumplimiento del objetivo de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera en relación  a la liquidación del 
presupuesto del ejercicio 2023. 

 
 

Esta Intervención, en virtud de las atribuciones de control citadas y establecidas en el artículo 213 

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo y desarrolladas por el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula 

el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local; y en atención a las 

facultades recogidas en el artículo 4.1.b)6º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se 

regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 

emito el siguiente: 

 

INFORME 

PRIMERO.- La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera establece entre sus objetivos garantizar la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera 

de todas las Administraciones Públicas. 

Por ello la aprobación y liquidación de los Presupuestos de las Entidades Locales deben realizarse 

bajo el cumplimiento de las llamadas tres reglas fiscales: la estabilidad presupuestaria, la regla del gasto y 

la deuda pública. 

Es preciso recordar que la Comisión Europea decidió aplicar la cláusula general de salvaguarda del 

Pacto de Estabilidad y Crecimiento en 2020 (prorrogada para el ejercicio 2021 y 2022), considerando que 

se cumplían las condiciones para mantenerla en vigor también para el año 2023, por lo que el Consejo de 

Ministros del pasado 26 de julio acordó el mantenimiento de la suspensión de las reglas fiscales. 

Dicha decisión fue ratificada por el Congreso de los Diputados el 22 de septiembre de 2022, 

considerando que en España se mantienen las condiciones de excepcionalidad que justifican mantener 

suspendidas las reglas fiscales en 2023. De este modo, con la apreciación adoptada por la mayoría absoluta 

del Congreso y con efectividad desde el mismo día en que se tomó el acuerdo, se mantienen suspendidos 

durante el ejercicio 2023, los objetivos de estabilidad y deuda, así como la regla de gasto. 

En cualquier caso, la suspensión de las reglas fiscales no implica la suspensión de la aplicación de la 

Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo ni del resto de la normativa hacendística, todas continúan en vigor. 

Código Seguro De Verificación Eh9iN8Fti33YkWaX4D4DSg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Antonio Prados Sanchez Firmado 23/02/2024 19:24:33

Observaciones Página 1/7

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/Eh9iN8Fti33YkWaX4D4DSg==

Pág 104



Código Seguro de Verificación IV7XWGXCBMECRFGDARUAKZCRGE Fecha 27/03/2024 09:41:10

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7XWGXCBMECRFGDARUAKZCRGE Página 105/123

Ayuntamiento  de  Marinaleda 
Avda. libertad, 119 (Marinaleda) * C.P. 41569 *  Telf.: 955910904 / 955829542 * 

Fax.: 955829507  www.marinaleda.es   *   e-mail: info@marinaleda.com 

 

Igualmente, no supone la desaparición de la responsabilidad fiscal, puesto que el Gobierno ha fijado 

para las Corporaciones Locales una tasa de referencia para 2023 equivalente a un superávit del 0,1% del 

PIB, que servirá de guía para la actividad municipal. 

Así, la suspensión de las reglas fiscales, no supone que desaparezca la responsabilidad fiscal de cada 

una de las administraciones públicas a la que se refiere el artículo 8 de la referida Ley Orgánica 2/2012, 

como tampoco el principio de prudencia a la hora de ejecutar sus presupuestos. 

SEGUNDO. Legislación aplicable: 

    • Los artículos 3, 4 y 8 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 

y Sostenibilidad Financiera. 

    • El artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de noviembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su 

Aplicación a las Entidades Locales. 

    • Los artículos 51 a 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo  

• La Disposición Final 31ª de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de presupuestos generales del 

Estado para el año 2013. 

• El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 

2013, relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión Europea (SEC-10). 

• Los artículos 4.1.b, 15.3.c, 15.4.e, de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que 

se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 

27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 

TERCERO. A pesar de que los objetivos de estabilidad, deuda pública y la regla de gasto, aprobados 

por el Gobierno el 11 de febrero de 2020 son inaplicables por estar aprobada su suspensión, a los 

Presupuestos de las Entidades Locales les sigue siendo de aplicación la normativa presupuestaria 

contenida en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y su normativa de desarrollo y por tanto, el principio de 

estabilidad presupuestaria. 

 

Esto es debido a que les es de aplicación el apartado 1 del referido artículo 165 del Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo , por el cual, el presupuesto general atenderá al cumplimiento del principio de estabilidad y el 

artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de noviembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las 

Entidades Locales, por el que la Intervención local informará sobre la evaluación del principio de 

estabilidad presupuestaria en términos de capacidad o necesidad de financiación conforme al SEC-10 con 

carácter independiente y se incorporará a lo previsto en el artículo 191.3 del texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

referido a la aprobación de la liquidación del presupuesto. 
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El cálculo de la Estabilidad Presupuestaria se realizará a efectos informativos, no surtirá ningún 

efecto durante los ejercicios 2020, 2021, 2022 y 2023 por estar el objetivo de estabilidad presupuestaria 

suspendido. 

CUARTO. Igualmente les será de aplicación a los Presupuestos de las Entidades Locales el principio 

de sostenibilidad financiera, pues la suspensión de las reglas fiscales, en concreto del objetivo de deuda 

pública, no implica renunciar a la prudencia en la gestión financiera, siendo plenamente aplicable el principio 

de sostenibilidad financiera, en términos de deuda financiera. 

La deuda financiera debe medirse en términos de volumen de deuda viva y del límite de 

endeudamiento a efectos del régimen de autorización de nuevas operaciones de crédito establecido en los 

artículos 52 y 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y la Disposición Final 31ª de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, 

de presupuestos generales del Estado para el año 2013. 

A efectos de determinar el límite de endeudamiento, el total de la deuda viva a efectos del régimen 

de autorización se detalla en: 

• Deuda a efectos del Protocolo de Déficit Excesivo, incluida la deuda a corto plazo y la deuda a largo 

plazo, desagregando entre: emisiones de deuda, operaciones con entidades de crédito, factoring sin recurso, deudas con 

administraciones Públicas (FFEL), arrendamiento financiero, asociaciones público-privadas, pagos aplazados con 

operaciones con terceros y otras operaciones de crédito. 

• Riesgo deducido de Avales 

• Operaciones formalizadas disponibles no dispuestas 

• Deuda con Administraciones públicas distinta a la incluida en el FFEL 

• Importe de operaciones proyectadas o formalizadas 

• Otras deudas 

Dicho cálculo de la deuda financiera, tal y como dispone el artículo 15 de la Orden HAP/2105/2012, 

de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley 

Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, debe efectuarse 

anualmente, con ocasión de la aprobación del presupuesto y su liquidación. 

El cálculo de la deuda financiera igualmente se realizará a efectos informativos, y no surtirá ningún 

efecto durante este periodo, más allá de conocer los límites establecidos en la normativa hacendística para 

concertar nuevas operaciones de endeudamiento a largo plazo. 

QUINTO. Entidades que forma el Perímetro de Consolidación. El perímetro de consolidación del 

Municipio está formado únicamente por el propio Ayuntamiento al  no existir organismos ni entidades 

dependientes. 
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SEXTO. Cálculo de la Estabilidad Presupuestaria.  

La estabilidad presupuestaria, se identifica con una situación de equilibrio o superávit computada, a 

lo largo del ciclo económico, en términos de capacidad de financiación de acuerdo con la definición contenida 

en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC-10). 

El cálculo de la variable capacidad de financiación en el marco de las Entidades Locales, en términos 

presupuestarios SEC-10 y obviando ciertos matices de contabilización, se obtiene, a nivel consolidado, de 

la diferencia entre los Capítulos 1 a 7 del Presupuesto de Ingresos y los Capítulos 1 a 7 del Presupuesto de 

Gastos. 

A. Debido a las diferencias de criterio entre la contabilidad presupuestaria y la contabilidad nacional, 

es necesario la realización de ajustes a fin de adecuar la información presupuestaria de esta entidad a los 

criterios establecidos en el SEC-10, por lo que seguidamente se procede al cálculo de aquellos ajustes SEC-

10 que tienen relevancia cuantitativa: 

(Cálculo de Ajustes) 
 

Ajuste SEC-10 (1): IMPUESTOS, COTIZACIONES SOCIALES, TASAS Y OTROS INGRESOS.  

 Derechos 
Reconocidos 
Netos 2023 

Recaudación 2023 AJUSTES 

 

PPTO. 
Corriente 

PPTO. Cerrado Total Negativo Positivo TOTAL 

Impuestos Directos 592.566,07 492.856,90 47.218,54 540.075,44  -52.490,63  0,00  -52.490,63  

Impuestos 
Indirectos 

6.634,56 6.568,56 622,25 7.190,81  0,00  556,25  556,25  

Tasas y otros 
ingresos 

106.931,50 102.255,08 5.890,39 108.145,47  0,00  1.213,97  1.213,97  

TOTAL 706.132,13  601.680,54  53.731,18  655.411,72  -52.490,63  1.770,22  -50.720,41  

        

IMPORTE DEL AJUSTE  1. IMPUESTOS, COTIZACIONES SOCIALES, TASAS Y OTROS INGRESOS -50.720,41  

 

 

Ajuste SEC-10 (3): TRATAMIENTO DE LOS INTERESES. 

Año 

Contabilidad 
presupuestaria 

Contabilidad 
nacional 

AJUSTES 

Intereses (Cap.3 de 
Gastos) 

Intereses  Negativo Positivo TOTAL 

2023 6.679,85 6.973,18 -293,33  0,00  -293,33  

      

IMPORTE DEL AJUSTE  3. TRATAMIENTO DE LOS INTERESES -293,33  
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Ajuste SEC-10 (14):  GASTOS REALIZADOS EN EL EJERCICIO Y PENDIENTES DE APLICAR AL 

PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA CORPORACIÓN LOCAL.  
 

      

Año 
Cuentas «413» y/o «555»  AJUSTES 

Saldo inicial Saldo final Negativo Positivo TOTAL 

2023 34.732,10 34.732,10 0,00  0,00  0,00  

      

IMPORTE DEL AJUSTE  14. GASTOS REALIZADOS EN EL EJERCICIO Y PENDIENTES DE 
APLICAR AL PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA CORPORACIÓN LOCAL 

0,00  

 
Total cálculo de Ajustes SEC-10 

AJUSTES SEC-10 

Ajuste 1. Impuestos, cotizaciones sociales, tasas y otros ingresos -50.720,41 

Ajuste 2. Entregas a cuenta de impuestos cedidos, del fondo complementario de 
financiación y del fondo de financiación de asistencia sanitaria. 

  

Ajuste 3. Tratamiento de los intereses. -293,33 

Ajuste 4. Inversiones realizadas por el sistema de «abono total del precio».   

Ajuste 5. Inversiones realizadas por cuenta de corporaciones locales.   

Ajuste 6. Consolidación de transferencias entre administraciones públicas.   

Ajuste 7. Tratamiento de los ingresos obtenidos por la venta de acciones (privatización 
de empresas). 

  

Ajuste 8. Tratamiento de los dividendos y participación en beneficios.   

Ajuste 9. Ingresos obtenidos del presupuesto de la unión europea. Next Generation.   

Ajuste 10. Operaciones de permuta financiera (swaps).   

Ajuste 11. Operaciones de ejecución y reintegro de avales.   

Ajuste 12. Aportaciones de capital a empresas públicas.   

Ajuste 13. Asunción y cancelación de deudas de empresas públicas.   

Ajuste 14. Gastos realizados en el ejercicio y pendientes de aplicar al presupuesto de 
gastos de la corporación local. (AJUSTE «CUENTAS 413 y /o 555») 

0,00 

Ajuste 15. Tratamiento de las operaciones de censos   

Importe Total de AJUSTES SEC-10 -51.013,74  
 

  Realizados los ajustes (SEC-10) la Estabilidad Presupuestaria se calcula conforme al siguiente 

desglose: 

 

 
PRESUPUESTO DE INGRESOS AYUNTAMIENTO 

+ Capítulo 1: Impuesto Directos 592.566,07 

+ Capítulo 2: Impuesto Indirectos 6.634,56 

+ Capítulo 3: Tasas y otros ingresos 106.931,50 

+ Capítulo 4: Transferencias corrientes 1.912.154,84 

+ Capítulo 5: Ingresos patrimoniales 78.680,20 
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+ Capítulo 6: Enajenación de inversiones   

+ Capítulo 7: Transferencias de capital 4.050.383,30 

= A) TOTAL INGRESOS (Capítulos I a VII) 6.747.350,47  

     

 
PRESUPUESTO DE GASTOS AYUNTAMIENTO 

+ Capítulo 1: Gastos de personal 1.457.110,78 

+ Capítulo 2: Compra de bienes y servicios 735.250,10 

+ Capítulo 3: Gastos financieros 6.862,94 

+ Capítulo 4: Transferencias corrientes 65.541,79 

+ Capítulo 5: Fondo de Contigencia   

+ Capítulo 6: Inversiones reales 2.495.473,39 

+ Capítulo 7: Transferencias de capital   

= B) TOTAL GASTOS (Capítulos I a VII) 4.760.239,00  

= A - B = C)  CAPACIDAD / NECESIDAD FINANCIACIÓN 1.987.111,47 

  D) AJUSTES SEC-10 -51.013,74 

  C+D= F) CAPACIDAD / NECESIDAD FINANCIACIÓN AJUSTADA 1.936.097,73  

  % CAPACIDAD / NECESIDAD FINANCIACIÓN AJUSTADA 28,69% 

 

En consecuencia, con base en los cálculos anteriores, la Entidad presenta capacidad financiera de 

1.936.097,73 euros. 

SÉPTIMO. Cálculo de la Sostenibilidad Financiera. 

Se entenderá por sostenibilidad financiera la capacidad para financiar compromisos de gasto 

presentes y futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública y morosidad de deuda comercial. 

La deuda financiera debe medirse en términos de volumen de deuda viva, incluida aquella a efectos 

del Protocolo de Déficit Excesivo, y del límite de endeudamiento a efectos del régimen de autorización de 

nuevas operaciones de crédito establecido en los artículos 52 y 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y la Disposición 

Final 31ª de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de presupuestos generales del Estado para el año 2013. 

A. El volumen de deuda viva a 31/12/2023 y a efectos de determinar el límite de endeudamiento de 

esta Entidad, arroja el siguiente resultado: 2.563.634,72 euros. 

B. De conformidad con la normativa vigente, los ingresos corrientes a considerar a efectos de 

determinar el límite de deuda de esta Entidad, serían los siguientes: 
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RATIOS:  AHORRO BRUTO, AHORRO NETO Y CARGA FINANCIERA: Liquidación 

Presupuesto 2023 

   

1 ∑ Capítulos I a V del Estado de Ingresos (Ingresos Corrientes) 2.696.967,17 € 

2 Desviaciones de Financiación Positivas (Ingresos afectados) -  225.330,07 € 

3 Deducción de Ingresos No Recurrentes  

4 ∑ Sumatorio de los Capítulos I, II y  IV del Estado de Gastos -  2.257.902,67 € 

5 Desviaciones de Financiación Negativas (Gastos afectados) -  € 

6 Obligaciones Financiadas con Remanente Líquido de Tesorería 203.000,00 € 

   

 Ahorro Bruto = 416.734,43 € 

 
Anualidad Teórica de amortización  191.979,79 € 

 
Ahorro Neto = 224.754,64 € 

   

 % Ahorro Bruto   =  15,45% 

 % Ahorro Neto    = 8,33% 

 
DEUDA VIVA A 31/12/2023 2.563.634,72 € 

 

∑ Capítulos I a V del Estado de Ingresos (Ingresos Corrientes) Ajustados 2.471.637,10 € 

 Carga Financiera  a 31/12/2023 103,72% 
 Límite legal  110,00% 

 Límite de deuda viva 110% (margen hasta límite) 
 

6,28% 

 

C. En base a los cálculos precedentes y a los datos presentados, se observa que el importe de los 

recursos corrientes liquidados del último ejercicio, una vez deducido el importe de los ingresos afectados, 

es de 2.471.637,10  euros; y el importe de deuda viva total de esta Entidad Local, es de 2.563.634,72 

euros., por tanto, el porcentaje de deuda viva de esta entidad es de 103,72%. 

En Marinaleda. 
El Secretario-Interventor. 
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Procedimiento:  
Aprobación de la Liquidación Presupuesto 2023.  

 

 

DECRETO Nº 22/2024 
�

Visto el informe de Secretaría-Intervención de control permanente para la liquidación del 
presupuesto del ejercicio 2023 [Url de verificación: https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/4HxTkt+1dsyvOuIvlfIcEA==] y 
visto el informe de control permanente para el cálculo de Estabilidad presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera [Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/Eh9iN8Fti33YkWaX4D4DSg==], todos ellos en 
relación a la Liquidación del Presupuesto de este Ayuntamiento para el ejercicio 2023 y que constan 
en el expediente. 

 
Vista toda la documentación incluida en el expediente de la Liquidación del Presupuesto 

General de la Entidad correspondiente al ejercicio de 2023, en el que constan los informes 
preceptivos anteriormente señalados. 

 
Siendo competencia del Alcalde-Presidente de la Entidad Local aprobar la Liquidación de los 

Presupuestos, en virtud de las facultades otorgadas por el artículo 191.3 de del R.D. Legislativo 
2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de la Hacienda Locales, y el 
artículo 90 del R.D. 500/90, de 20 de abril, y de conformidad a lo establecido en el Título IV de las 
bases de ejecución del Presupuesto, 

 
RESUELVO 

 
PRIMERO.- Aprobar la Liquidación del Presupuesto General (Presupuesto Único del propio 

Ayuntamiento), correspondiente al ejercicio 2023, de la que se obtiene conforme a lo regulado en la 
Sección 3 del Capítulo III artículos del 89 al 105 del citado Real Decreto 500/1990, los siguientes 
ESTADOS DEMOSTRATIVOS: 

 
1) Resultado Presupuestario 2023: 

 

Resultado Presupuestario (2023)     (Euros) 

Conceptos 
Derechos 

Reconocidos 
Netos 

Obligaciones 
Reconocidas 

Netas 

Resultado 
Presupuestario 

a. Operaciones corrientes 2.696.967,17 2.264.765,61 432.201,56 

b. Otras operaciones no financieras 4.050.383,30 2.495.473,39 1.554.909,91 

1.- Total Operaciones no financieras (a + b) 6.747.350,47 4.760.239,00 1.987.111,47 

2. Activos financieros 0,00 0,00 0,00 

3. Pasivos financieros 0,00 185.025,89 -185.025,89 

A. Resultado Presupuestario del ejercicio (1 - 2) 6.747.350,47 4.945.264,89 1.802.085,58 

Ajustes:       

4. Créditos gastados financiados con Remanente de tesorería para gastos generales 203.000,00 

5. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio 1.142.126,57 

6. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio 2.649.924,47 

B. Resultado Presupuestario Ajustado ( A + 4 + 5 - 6) 497.287,68 
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2) Resumen  por Capítulos ingresos y gastos de presupuesto corriente: 

Resumen por Capítulos (Ingresos) 2023: 

Capítulo Descripción Crédito Inicial 
Modificaciones 

Créditos Definit. 
Dchos . Reconoc. 

Dchos . Anulados 
Dchos . Cancel. 

Dchos . Rec. Neto 
% Dchos . s /Defin. 

Recaudac. 
Neta % Reca. 
s /Dchos. 

Pendiente 
Cobro 

1 IMPUESTOS 
DIRECTOS 

574.722,32 574.722,32 5.246,90 592.566,07 492.856,90 99.709,17 

    0 597.812,97 0 103,10% 83,17%   

2 IMPUESTOS 
INDIRECTOS 

11.100,00 11.100,00 0 6.634,56 6.568,56 66,00 

    0 6.634,56 0 59,77% 99,01%   

3 TASAS PRECIOS 
PÚBLICOS Y OTROS 
INGRESOS 

100.325,00 100.325,00 1.178,85 106.931,50 102.255,08 4.676,42 

    0 108.110,35 0 106,59% 95,63%   

4 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

1.133.868,12 1.752.415,16 8.641,43 1.912.154,84 1.889.284,60 22.870,24 

    618.547,04 1.920.796,27 0 109,12% 98,80%   

5 INGRESOS 
PATRIMONIALES 

81.412,29 81.412,29 617,08 78.680,20 71.314,46 7.365,74 

    0 79.297,28 0 96,64% 90,64%   

7 TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL 

0 4.082.012,98 23.366,35 4.050.383,30 4.050.383,30 0 

    4.082.012,98 4.073.749,65 0 99,23% 100,00%   

8 ACTIVOS 
FINANCIEROS 

0 1.609.100,05 0 0 0 0 

    1.609.100,05 0 0 0,00% 0,00%   

  Totales . . . . . . 1.901.427,73 8.211.087,80 39.050,61 6.747.350,47 6.612.662,90 134.687,57 

    6.309.660,07 6.786.401,08 0 82,17% 98,00%   

 

Resumen por Capítulos (Gastos) 2023: 

Capítulo Descripción Crédito Inicial 
Modificaciones 

Incorp. 
Remanen. 
Créditos 
Definit. 

Compromisos 
% Compr 
/Defin. 

Obligaciones 
% Oblig. s/Defin. 

Pagos Realiz. 
% Pagos s 
/Oblig. 

Pendiente 
Pago 
Remanen. 
Crédito 

1 GASTOS DE PERSONAL 975.727,73 199.145,75 1.678.270,29 1.457.110,78 1.431.111,42 25.999,36 

 
  718.703,64 1.694.431,37 99,05% 85,99% 98,22% 237.320,59 

2 GASTOS CORRIENTES EN 
BIENES Y SERVICIOS 

616.600,00 210.028,27 857.814,98 735.250,10 698.482,96 36.767,14 
 

  308.673,94 925.273,94 92,71% 79,46% 95,00% 190.023,84 

3 GASTOS FINANCIEROS 14.000,00 0 6.862,94 6.862,94 6.862,94 0 
 

  -1.000,00 13.000,00 52,79% 52,79% 100,00% 6.137,06 

4 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

91.800,00 15.697,45 65.541,79 65.541,79 65.028,55 513,24 
 

  25.008,38 116.808,38 56,11% 56,11% 99,22% 51.266,59 

6 INVERSIONES REALES 0 1.002.930,17 4.316.274,90 2.495.473,39 2.115.821,22 379.652,17 
 

  5.258.274,11 5.258.274,11 82,09% 47,46% 84,79% 2.762.800,72 

9 PASIVOS FINANCIEROS 188.000,00 0 185.067,25 185.025,89 185.025,89 0 

    0 188.000,00 98,44% 98,42% 100,00% 2.974,11 

  Totales . . . . . . 1.886.127,73 1.427.801,64 7.109.832,15 4.945.264,89 4.502.332,98 442.931,91 

    6.309.660,07 8.195.787,80 86,75% 60,34% 91,04% 3.250.522,91 
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3) Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones pendientes de pago a 31 
de diciembre 2023. 

 

Derechos pendientes de cobro a 31/12/2023: 

Capítulo Descripción   

Pendiente 
Cobro de 

Presupuesto 
Corriente 2023 

Pendiente Cobro 
de Presupuestos 

Cerrados 

Total Derechos 
Pendientes de 

cobro a 
31/12/2023 

1 IMPUESTOS DIRECTOS        99.709,17 €       102.312,61 €          202.021,78 €  

2 IMPUESTOS INDIRECTOS              66,00 €         22.725,74 €            22.791,74 €  

3 TASAS PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS 
INGRESOS 

         4.676,42 €       234.906,63 €          239.583,05 €  

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES        22.870,24 €                    -   €            22.870,24 €  

5 INGRESOS PATRIMONIALES          7.365,74 €       170.179,37 €          177.545,11 €  

6 ENAJENACIÓN DE INVESIONES REALES          166.426,20 €          166.426,20 €  

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL                   -   €       161.246,72 €          161.246,72 €  

8 ACTIVOS FINANCIEROS                   -   €                         -   €  

  Totales . . . . . .      134.687,57 €       857.797,27 €          992.484,84 €  

 

Obligaciones pendientes de pago a 31/12/2023: 

Capítulo Descripción   

Obligaciones 
Pendiente Pago de 

Presupuesto 
Corriente 2023 

Obligaciones 
Pendiente pago de 

Presupuestos 
Cerrados 

Total Oblig. 
Pendiente Pago 
a 31/12/2023 

1 GASTOS DE PERSONAL               25.999,36 
€  

   
 -   €  

   
25.999,36 €  

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y 
SERVICIOS 

              36.767,14 
€  

   
25.772,41 €  

   
62.539,55 €  

3 GASTOS FINANCIEROS                            - 
  €  

   
 -   €  

   
   -   €  

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES      
 513,24 €  

   
 157.036,30 €  

   
157.549,54 €  

6 INVERSIONES REALES      
379.652,17 €  

   
5.378,01 €  

   
385.030,18 €  

9 PASIVOS FINANCIEROS                            - 
  €    

   
   -   €  

  Totales . . . . . .    
442.931,91 € 

 
188.186,72 € 631.118,63 € 

 

4) Remanente de Tesorería a 31/12/2023: 

Remanente de Tesorería: 31/12/2023     (Euros) 

   Año 2023 Año 2022 

1.- Fondos líquidos  4.148.730,41 2.028.379,30 

Derechos pendientes de cobro:  992.484,84 1.029.356,63 

(+) Del Presupuesto corriente  134.687,57 264.646,19 

(+) De Presupuestos cerrados  857.797,27 764.158,65 

(+) De Otras operaciones no presupuestarias  0,00 551,79 
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2.- Total Derechos pendientes de cobro  992.484,84 1.029.356,63 

       

Obligaciones pendientes de pago  664.557,49 338.818,81 

(+) Del Presupuesto corriente  442.931,91 75.904,54 

(+) Del Presupuesto cerrados  188.186,72 227.168,66 

(+) De Operaciones no presupuestarias  33.438,86 35.745,61 

3.- Total Obligaciones pendientes de Pago  664.557,49 338.818,81 

       
Partidas pendientes de aplicación  -21.396,62 -12.133,78 

(-) Cobros realizados pendientes de aplicación definitiva  21.396,62 12.133,78 
(-) Pagos realizados pendientes de aplicación definitiva  0,00 0,00 
4.- Total Partidas pendientes de aplicación  21.396,62 12.133,78 
       
I. Remanente de Tesorería (1 + 2 - 3 + 4)  4.455.261,14 2.706.783,34 
       
II. Saldos de dudoso cobro  650.046,26 673.078,22 
III. Exceso de financiación afectada  3.005.715,82 1.400.657,33 

IV. Remanente de Tesorería para Gastos generales (I - 
II - III) 

 
799.499,06 633.047,79 

       

V. Saldo de oblig. Pend. De aplicar al Presupuesto a 31 de 
Diciembre 

 
34.732,10 34.732,10 

       

VI. Saldo de acreed. Por devolución de ingresos al final del 
periodo 

 
0,00 0,00 

       

VII. REMANENTE DE TESORERIA PARA GASTOS 
GENERALES AJUSTADOS (IV - V - VI) 

 
764.766,96 598.315,69 

 

SEGUNDO.-  Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la Liquidación del Presupuesto 2023 
en la primera sesión que éste celebre, de acuerdo con cuanto establecen los artículos 193.4 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, y 90.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril. 

 

TERCERO.-  Remitir copia de la misma a la Administración del Estado y la Comunidad 
Autónoma, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 193.5 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, y ordenar la publicación del expediente de liquidación del presupuesto 2023 en el portal 
municipal de este Ayuntamiento (https://www.marinaleda.es/es/publicidad-activa/). 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, ante el Secretario, que interviene a los solos efectos de dar fe 
del acto a fecha de la firma. 

 

 

El Secretario-Interventor, 
Fdo.: Antonio Prados Sánchez. 

El Alcalde, 
Fdo.: Sergio Gómez Reyes. 
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ANTONIO PRADOS SANCHEZ, Secretario del Ayuntamiento de Marinaleda (Sevilla). 

CERTIFICA: Que en la sesión Ordinaria celebrada en primera convocatoria  por el Ayuntamiento Pleno, el 

día  veintidós de marzo de dos mil veinticuatro se dio cuenta de la liquidación del presupuesto de la entidad de 

dos mil veintitrés, tal y como resulta del acta de la sesión: 

« DECRETO Nº 22/2024 

Visto el informe de Secretaría-Intervención de control permanente para la liquidación del presupuesto del 

ejercicio 2023 [Url de verificación: https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/4HxTkt+1dsyvOuIvlfIcEA==] y visto el informe 

de control permanente para el cálculo de Estabilidad presupuestaria y Sostenibilidad Financiera [Url de 

verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/Eh9iN8Fti33YkWaX4D4DSg==], todos ellos en relación a la 

Liquidación del Presupuesto de este Ayuntamiento para el ejercicio 2023 y que constan en el expediente. 

Vista toda la documentación incluida en el expediente de la Liquidación del Presupuesto General de la 

Entidad correspondiente al ejercicio de 2023, en el que constan los informes preceptivos anteriormente 

señalados. 

Siendo competencia del Alcalde-Presidente de la Entidad Local aprobar la Liquidación de los Presupuestos, 

en virtud de las facultades otorgadas por el artículo 191.3 de del R.D. Legislativo 2/2004, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de la Hacienda Locales, y el artículo 90 del R.D. 500/90, 

de 20 de abril, y de conformidad a lo establecido en el Título IV de las  bases de ejecución del Presupuesto, 

RESUELVO 

PRIMERO.- Aprobar la Liquidación del Presupuesto General (Presupuesto Único del propio 

Ayuntamiento), correspondiente al ejercicio 2023, de la que se obtiene conforme a lo regulado en la Sección 

3 del Capítulo III artículos del 89 al 105 del citado Real Decreto 500/1990, los siguientes ESTADOS 

DEMOSTRATIVOS: 

1) Resultado Presupuestario 2023: 
 

Resultado Presupuestario (2023) 
  

(Euros)

 
Conceptos 

Derechos 
Reconocidos 

Netos 

Obligaciones 
Reconocidas 

Netas 

Resultado 
Presupuestario 

a. Operaciones corrientes 2.696.967,17 2.264.765,61 432.201,56

b. Otras operaciones no financieras 4.050.383,30 2.495.473,39 1.554.909,91

1.- Total Operaciones no financieras (a + b) 6.747.350,47 4.760.239,00 1.987.111,47

2. Activos financieros 0,00 0,00 0,00

3. Pasivos financieros 0,00 185.025,89 -185.025,89

A. Resultado Presupuestario del ejercicio (1 - 2) 6.747.350,47 4.945.264,89 1.802.085,58

Ajustes:    

4. Créditos gastados financiados con Remanente de tesorería para gastos generales 203.000,00

5. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio 1.142.126,57

6. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio 2.649.924,47

B. Resultado Presupuestario Ajustado ( A + 4 + 5 - 6) 497.287,68
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2) Resumen por Capítulos ingresos y gastos de presupuesto corriente: 

Resumen por Capítulos (Ingresos) 2023: 
 

Capítulo Descripción Crédito Inicial 
Modificaciones 

Créditos Definit. Dchos . 
Reconoc. 

Dchos . Anulados 
Dchos . Cancel. 

Dchos . Rec. Neto 
% Dchos . s /Defin. 

Recaudac. Neta 
% Reca. s 
/Dchos. 

Pendiente 
Cobro 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 574.722,32 574.722,32 5.246,90 592.566,07 492.856,90 99.709,17

  0 597.812,97 0 103,10% 83,17%  

2 IMPUESTOS 
INDIRECTOS 

11.100,00 11.100,00 0 6.634,56 6.568,56 66,00

  0 6.634,56 0 59,77% 99,01%  

3 TASAS PRECIOS 
PÚBLICOS Y OTROS 
INGRESOS 

100.325,00 100.325,00 1.178,85 106.931,50 102.255,08 4.676,42

  0 108.110,35 0 106,59% 95,63%  

4 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

1.133.868,12 1.752.415,16 8.641,43 1.912.154,84 1.889.284,60 22.870,24

  618.547,04 1.920.796,27 0 109,12% 98,80%  

5 INGRESOS 
PATRIMONIALES 

81.412,29 81.412,29 617,08 78.680,20 71.314,46 7.365,74

  0 79.297,28 0 96,64% 90,64%  

7 TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL 

0 4.082.012,98 23.366,35 4.050.383,30 4.050.383,30 0

  4.082.012,98 4.073.749,65 0 99,23% 100,00%  

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0 1.609.100,05 0 0 0 0

  1.609.100,05 0 0 0,00% 0,00%  

 Totales . . . . . . 1.901.427,73 8.211.087,80 39.050,61 6.747.350,47 6.612.662,90 134.687,57

 
6.309.660,07 6.786.401,08 0 82,17% 98,00%

 

 

Resumen por Capítulos (Gastos) 2023: 
 

Capítulo Descripción Crédito Inicial 
Modificaciones 

Incorp. 
Remanen. 
Créditos Definit. 

Compromisos Obligaciones 
% Compr % Oblig. s/Defin. 
/Defin. 

Pagos Realiz. 
% Pagos s 
/Oblig. 

Pendiente Pago 
Remanen. 
Crédito 

1 GASTOS DE PERSONAL 975.727,73 199.145,75 1.678.270,29 1.457.110,78 1.431.111,42 25.999,36

  718.703,64 1.694.431,37 99,05% 85,99% 98,22% 237.320,59

2 GASTOS CORRIENTES EN 
BIENES Y SERVICIOS 

616.600,00 210.028,27 857.814,98 735.250,10 698.482,96 36.767,14

  308.673,94 925.273,94 92,71% 79,46% 95,00% 190.023,84

3 GASTOS FINANCIEROS 14.000,00 0 6.862,94 6.862,94 6.862,94 0

  -1.000,00 13.000,00 52,79% 52,79% 100,00% 6.137,06

4 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

91.800,00 15.697,45 65.541,79 65.541,79 65.028,55 513,24

  25.008,38 116.808,38 56,11% 56,11% 99,22% 51.266,59

6 INVERSIONES REALES 0 1.002.930,17 4.316.274,90 2.495.473,39 2.115.821,22 379.652,17

  5.258.274,11 5.258.274,11 82,09% 47,46% 84,79% 2.762.800,72

9 PASIVOS FINANCIEROS 188.000,00 0 185.067,25 185.025,89 185.025,89 0

  0 188.000,00 98,44% 98,42% 100,00% 2.974,11

 Totales . . . . . . 1.886.127,73 

6.309.660,07 

1.427.801,64 

8.195.787,80 

7.109.832,15

86,75%

4.945.264,89

60,34%

4.502.332,98

91,04%

442.931,91

3.250.522,91

 

3)  Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones 
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pendientes de pago a 31 de diciembre 2023. 
 

Derechos pendientes de cobro a 31/12/2023: 

 
Capítulo 

 
Descripción 

Pendiente Cobro 
de Presupuesto 
Corriente 2023 

Pendiente Cobro de 
Presupuestos 

Cerrados 

Total Derechos 
Pendientes de cobro 

a 31/12/2023 

1 IMPUESTOS DIRECTOS  
99.709,17€ 102.312,61 € 202.021,78 € 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS  66,00€ 22.725,74 € 22.791,74 € 

3 TASAS PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS 
INGRESOS 

 
4.676,42€ 234.906,63 € 239.583,05 € 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  22.870,24€ -   € 22.870,24 € 

5 INGRESOS PATRIMONIALES  7.365,74€ 170.179,37 € 177.545,11 € 

6 ENAJENACIÓN DE INVESIONES REALES   166.426,20 € 166.426,20 € 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL -   € 161.246,72 € 161.246,72 € 

8 ACTIVOS FINANCIEROS -   €  -   €

 Totales . . . . . . 134.687,57 € 857.797,27 € 992.484,84 € 

 

Obligaciones pendientes de pago a 31/12/2023: 

 

 
Capítulo 

 

 
Descripción 

  
Obligaciones 

Pendiente Pago de 
Presupuesto 

Corriente 2023 

 
Obligaciones Pendiente 
pago de Presupuestos 

Cerrados 

 

Total Oblig. 
Pendiente Pago a 

31/12/2023 

1 GASTOS DE PERSONAL  25.999,36 
€ 
 

-   €
 

25.999,36 €
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  36.767,14 

€ 
 

25.772,41 €
 

62.539,55 €
3 GASTOS FINANCIEROS  - 

€ 
 

-   €
 

-   €
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES   

513,24 € 
 

157.036,30 €
 

157.549,54 €
6 INVERSIONES REALES   

379.652,17 € 
 

5.378,01 €
 

385.030,18 €
9 PASIVOS FINANCIEROS  - 

€ 
  

-   €
 Totales . . . . . .   

442.931,91 € 
 
188.186,72 € 

 
631.118,63 € 

 

4) Remanente de Tesorería a 31/12/2023: 
 

Remanente de Tesorería: 31/12/2023 
  

(Euros)
  

Año 2023 Año 2022 

1.- Fondos líquidos 
 

4.148.730,41 2.028.379,30

Derechos pendientes de cobro: 
 

992.484,84 1.029.356,63

(+) Del Presupuesto corriente  134.687,57 264.646,19

(+) De Presupuestos cerrados  857.797,27 764.158,65

(+) De Otras operaciones no presupuestarias  0,00 551,79

2.- Total Derechos pendientes de cobro  992.484,84 1.029.356,63
    

Obligaciones pendientes de pago 
 

664.557,49 338.818,81

(+) Del Presupuesto corriente  442.931,91 75.904,54

(+) Del Presupuesto cerrados  188.186,72 227.168,66

Código Seguro De Verificación d1tjnhfUxPV+i3TC8tDaLQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Sergio Gomez Reyes Firmado 26/03/2024 10:20:16

Antonio Prados Sanchez Firmado 26/03/2024 09:57:49

Observaciones Página 3/4

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/d1tjnhfUxPV+i3TC8tDaLQ==

Pág 118



Código Seguro de Verificación IV7XWGXCBMECRFGDARUAKZCRGE Fecha 27/03/2024 09:41:10

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA

Url de verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/IV7XWGXCBMECRFGDARUAKZCRGE Página 119/123

 
(+) De Operaciones no presupuestarias  33.438,86 35.745,61

3.- Total Obligaciones pendientes de Pago  664.557,49 338.818,81
    

Partidas pendientes de aplicación  -21.396,62 -12.133,78

(-) Cobros realizados pendientes de aplicación definitiva  21.396,62 12.133,78
(-) Pagos realizados pendientes de aplicación definitiva  0,00 0,00
4.- Total Partidas pendientes de aplicación  21.396,62 12.133,78
    

I. Remanente de Tesorería (1 + 2 - 3 + 4)  4.455.261,14 2.706.783,34
    

II. Saldos de dudoso cobro  650.046,26 673.078,22
III. Exceso de financiación afectada  3.005.715,82 1.400.657,33

IV. Remanente de Tesorería para Gastos generales (I - II 
- III) 

  
799.499,06

 
633.047,79

    

V. Saldo de oblig. Pend. De aplicar al Presupuesto a 31 de 
Diciembre 

  
34.732,10

 
34.732,10

    

VI. Saldo de acreed. Por devolución de ingresos al final del 
periodo 

  
0,00

 
0,00

    

VII. REMANENTE DE TESORERIA PARA GASTOS 
GENERALES AJUSTADOS (IV - V - VI) 

  
764.766,96

 
598.315,69

 

SEGUNDO.- Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la Liquidación del Presupuesto 2023 en la primera 

sesión que éste celebre, de acuerdo con cuanto establecen los artículos 193.4 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 

90.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril. 

 

TERCERO.- Remitir copia de la misma a la Administración del Estado y la Comunidad Autónoma, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 193.5 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y ordenar la 

publicación del expediente de liquidación del presupuesto 2023 en el portal municipal de este 

Ayuntamiento (https://www.marinaleda.es/es/publicidad-activa/).» 

Y para que conste y surta sus efectos donde proceda, expido la presente certificación, de orden y con el visto bueno del Sr. 

Alcalde, D. Sergio Gómez Reyes, con las advertencias de que se hace a reserva de los términos en los que resulte aprobada del acta, 

según lo previsto en el art. 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre y de que en lo omitido por innecesario no hay nada 

que condicione, modifique o restrinja el contenido de esta certificación, en Marinaleda en la fecha de la firma. 

 

                    Vº Bº         

 EL ALCALDE       EL SECRETARIO 

 

  Fdo.: Sergio Gómez Reyes                 Fdo.: Antonio Prados Sánchez  
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REGISTRO DE SALIDA

En el Registro de Documentos de esta entidad, consta un asiento con los siguientes datos:

Código Asiento: AYTO_MARIN2024S0000000177

Fecha Hora de Envío:1 26/03/2024 14:06:33

Forma de Envío: No Definida en el Asiento

Órgano de Origen: ALCALDIA

Destinatario: A01034460 - D.G. de Tributos, Financiación, Relaciones Financieras con las Corporaciones
Locales y Juego

Asunto: REMISIÓN DOCUMENTOS

Resumen: COPIA LIQUIDACIÓN PRESUPUESTOS EJERCICIO 2023 - AYUNTAMIENTO DE
MARINALEDA (SEVILLA)

Observaciones: - SIDERAL: CONFIRMADO EL 26/03/2024 14:19 POR O00018616 - Registro de la Consejería
de Economía, Hacienda y Fondos Europeos.

Entidad Registral de Destino: Registro de la Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos

Código Asiento Recepción: 2024110000007575

Fecha Asiento Recepción: 26/03/2024 14:19:32

1  La Fecha de Envío es la fecha válida a efectos de cómputo de los plazos correspondientes.

ADJUNTOS

Ficheros adjuntos en el proceso:

1) - OFICIO REMISION LIQUIDACION 2023 CCAA-1.PDF
Sin Información de Firma  generada en Sideral.

2) - COPIA LIQUIDACION PRESUPUESTO MARINALEDA 2023.PDF
Sin Información de Firma  generada en Sideral.

FECHA EXPEDICIÓN

26 de marzo de 2024

DEVUELVA ESTA COPIA AL REGISTRO GENERAL

-

JUSTIFICANTE DE REGISTRO DE SALIDA

AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA

OFICINA DE REGISTRO GENERAL SIR

MARINALEDA, a 26 de marzo de 2024 Página 1
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*www.marinaleda.es * e-mail: marinaleda@dipusevilla.es * 

 

 

Junta de Andalucía. 

Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos. 

D.G. Dirección General de Tributos, Financiación,  

Relaciones Financieras con las Corporaciones Locales y Juego. 

Copia liquidación Presupuesto 2023 
 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 193.5 del Texto 

refundido de la Ley Reguladora de las haciendas Locales aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en el artículo 91 del Real 

Decreto 500/1990, de 20 de abril, adjunto le remito copia de la 

liquidación del Presupuesto General y único  correspondiente al 

ejercicio 2023 debidamente aprobada por Decreto de Alcaldía nº 22/2024 

de fecha 26 de febrero y certificado del Secretario de la Corporación de la 

dación de cuenta al Pleno en sesión ordinaria celebrada el pasado 22 de 

marzo. 

 

En Marinaleda (fecha de firma electrónica). 

El Alcalde, 

Fdo.: Sergio Gómez Reyes. 
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RECIBO DE PRESENTACIÓN EN OFICINA DE REGISTRO
Oficina: Anotación de Aplicaciones de la Subdirección General Económico-Financiera - O00032064

Fecha y hora de registro en 12/03/2024 11:36:14 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 12/03/2024 11:36:14 (Horario peninsular)

REGAGE24e00018983037Número de registro:

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: No

Interesado

NIF: 52563120R Nombre: FRANCISCO JAVIER MARIN LAGUNA

País: Municipio:

Provincia: Dirección:

Código Postal: Teléfono:

Canal Notif: Correo fjaviermarin@marinaleda.com

Observaciones:

Información del registro

Tipo Asiento: Entrada

Resumen/Asunto: Firma SGCIEF

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Subdirección General de Coordinación de la Información Económico-Financiera - EA0023034 / Ministerio de
Hacienda y Función Pública - E05188501

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Subdirección General de Coordinación de la Información Económico-Financiera - EA0023034 / Ministerio de
Hacienda y Función Pública - E05188501

Ref. Externa:

Nº. Expediente: F_SGCIEF_EELL_LIQ_2023_20240312113614406676

Adjuntos

Nombre: TextoFirma.txt

Tamaño (Bytes):

Validez:

Tipo: Documento Adjunto

Hash: 5C6AD361A6EB9A723F2339EEC0790DA4E18DDB53B1BD21C5F6512E835D520D5F1EF1F1745470E85E9855F2EA986222D9FF
566E9FB106BA079E0B65B651C52F0A

Observaciones: Fichero con el texto de la firma

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

12/03/2024 11:36:14 (Horario peninsular)GEISER-274a-234d-8494-4e87-9530-8816-ed58-9c49GEISER

Nº REGISTRO DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN VALIDEZ DEL DOCUMENTO

Originalhttps://sede.administracionespublicas.gob.es/validaREGAGE24e00018983037
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Adjuntos

Nombre: FicherosXML_liquidaciones_2023(01-41-061-AA-000).zip

Tamaño (Bytes):

Validez:

Tipo: Documento Adjunto

Hash: D7B925E6C092D6CECC4DF0F4A2DBABD2565E2C521B6759B68343FE93F6105B8684132B40FE11E610D0D4B74565B36F315B
C13F667C21E1DC2FC2A16D182797E6

Observaciones: Datos entidades firmadas en el momento de la firma

Formulario Presentación

Título: Firma SGCIEF

Sección Principal

CodigoAsunto

SGT_SGCIEF

Codigo Expediente Interno

F_SGCIEF_EELL_LIQ_2023

Presentador

52563120R FRANCISCO JAVIER MARIN LAGUNA

ClaveConcertada

52563120R, 12/03/2024 11:35:30, 13/03/2024 11:35:30

HashFicheroTextoFirma

5C6AD361A6EB9A723F2339EEC0790DA4E18DDB53B1BD21C5F6512E835D520D5F1EF1F1745470E85E9855F2EA986222D9FF566E9F
B106BA079E0B65B651C52F0A

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

12/03/2024 11:36:14 (Horario peninsular)GEISER-274a-234d-8494-4e87-9530-8816-ed58-9c49GEISER

Nº REGISTRO DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN VALIDEZ DEL DOCUMENTO

Originalhttps://sede.administracionespublicas.gob.es/validaREGAGE24e00018983037


